PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 82/2014
Visto:

Que la municipalidad de 25 de Mayo no cuenta con vehículos de transportes de pasajeros de más de 14 plazas.

CONSIDERANDO:

Que este Pedido de Informe surge de la necesidad de aclarar la situación planteada en algunos  medios periodísticos. 
Que en virtud de tratarse de una actividad plenamente instalada en la realidad actual, resulta necesario individualizar a los distintos participantes de dicha actividad.

Que es necesario  procurar un mejor y mas adecuado control del servicio de transporte que se contrata.

 Así como el de mantener informada a la opinión pública de la realidad económica y social de la actividad. 

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo se dirige al Poder Ejecutivo Municipal, para que a través del organismo pertinente, se sirva informar respecto a diversos aspectos relacionados al funcionamiento, control y contratación de las empresas prestadoras del servicio  de transporte particular, denominado combis:
1) ¿Cuántos vehículo de propiedad privada de mas de  catorce (14) plazas para pasajeros, afectado de forma habitual al transporte de personas con o sin sus pertenencias, incluido en la nomina de una agencia determinada y con cumplimiento de la normativa a efectos de su habilitación hay en el distrito de Veinticinco de Mayo? 

         2) ¿Cuáles fueron las agencias contratadas para prestar servicios por el Municipio de Veinticinco de Mayo, en el año 2013? 

  

A)  Gasto total generado por el Municipio  en estas contrataciones. 

B)   Discriminación de los contratos efectuados con las agencias antes mencionadas. 

      C)  Metodología de selección de agencias contratadas para prestar el servicio y determinación del precio. 

      D)  Forma en que se pactó el precio del servicio entre el Municipio y las Agencias. 

      E) Si existen diferencias de precio entre las distintas empresas contratadas.  Caso afirmativo, en razón de qué criterio y en base a qué norma se estableció esta forma de contratación. 

       3) Toda otra información que considere de interés sobre el particular. 
ARTICULO 2º: De forma
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